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"Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos (...)". Art. 1 de la Declaración Universal de los DD HH 
"Tots els éssers humans naixen lliures i iguals en dignitat i drets (...)". Art. 1 de la Declaració Universal dels DD HH 

Queja 2200963  

Materia Servicios sociales 

Asunto Renta valenciana de inclusión. 
RGIS. Demora 

Actuación Resolución de consideraciones a la 
Administración 

 

 

 

 

 

 
RESOLUCIÓN DE CONSIDERACIONES A LA ADMINISTRACIÓN 

 
1 Relato de la tramitación de la queja y antecedentes 
 
De acuerdo con la normativa que rige el funcionamiento de esta institución, (...)(…), con domicilio en Torrent 
(Valencia), el 22/03/2022 presentó un escrito al que se le asignó el número de queja 2200963. 
 
En su escrito manifestó que presentó la solicitud para la obtención de la ayuda de renta valenciana de 
inclusión el 23/09/2021, en su modalidad de renta de garantía de inclusión social, y no había recibido 
respuesta a pesar de haber trascurrido 6 meses. 
 
Del análisis de los hechos descritos y la normativa aplicable se deducía que la presunta inactividad del 
Ayuntamiento de Torrent y/o de la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas podría afectar al derecho a 
una vida digna y a los derechos reconocidos a las personas que se encuentran en una situación de 
vulnerabilidad, lo que faculta al Síndic de Greuges para intervenir en el presente supuesto, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 38 del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana y en el artículo 1 de la 
Ley 2/2021, de 26 de marzo, de la Generalitat, del Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana. 
 
Consideramos que la queja reúne los requisitos establecidos en los artículos 22 a 30 de la Ley 2/2021, de 
26 de marzo, del Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana, por lo que se admitió a trámite y se 
resolvió la apertura del procedimiento de queja 2200963, de conformidad con lo determinado en el artículo 
31 de la citada ley. 
 
A fin de contrastar lo que la persona promotora exponía en su queja, el 23/03/2022 solicitamos del 
Ayuntamiento de Torrent y de la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas que nos informarán sobre las 
siguientes cuestiones que detallamos a continuación: 
 

EL AYUNTAMIENTO DE TORRENT: 
 

- Fecha en la que la persona interesada realizó la solicitud de la renta valenciana de inclusión 
y fecha en la que fue grabada en el aplicativo informático correspondiente. 

- Fecha en la que el Ayuntamiento remitió el informe de propuesta de resolución a la 
Dirección Territorial de Valencia de la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, y 
sentido de dicha propuesta. Si no se ha remitido, indicar motivos. 

- Posibles incidencias ocurridas en la tramitación del expediente. 
- Cualquier otra información que considere de interés para la mejor provisión de la queja. 

 
LA CONSELLERIA DE IGUALDAD Y POLÍTICAS INCLUSIVAS: 
 

- Fecha en la que ha recibido, si es el caso, el informe propuesta remitido por el 
Ayuntamiento, y previsión temporal de su Resolución. 

- Cualquier otra información que considere de interés para la mejor provisión de la queja. 
 
El 22/04/2022 la Conselleria nos solicitó una ampliación del plazo para responder, que le fue concedida por 
resolución de fecha 25/04/2022. 
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El 09/05/2022 recibimos el informe del Ayuntamiento de Torrent: 
 

Según consta en el Departamento de Servicios Sociales de Atención Primaria del Ayuntamiento de 
Torrent, la Sra.(…), solicito la prestación de Renta Valenciana de Inclusión Social, en su modalidad 
de Renta de garantía de inclusión social, al Ayuntamiento de Torrent, órgano responsable de la 
instrucción del procedimiento con fecha de registro de entrada de 23 de septiembre de 2021. El 
expediente fue grabado en la aplicación informática (MASTIN) el 30 de septiembre de 2021. 
 
El informe propuesta en sentido favorable, se remitió a la Dirección Territorial de Valencia, órgano 
competente para dictar resolución, en fecha 26 de enero de 2022. 
 
Actualmente el expediente se encuentra en estado ͞”Propuesta aprobada en fiscalización previa͟” lo 
que supone que se han verificado todos los requisitos necesarios para dictar la correspondiente 
resolución y proceder si procede al pago de la prestación. 
 
En definitiva, en la siguiente fase, se procedería a emitir resolución y a notificársela a la persona 
interesada, por parte de la Dirección Territorial de Valencia de la Conselleria de Igualdad y 
Políticas Inclusivas. 

 
El 14/06/2022, y fuera de plazo, recibíamos el informe de la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas: 
 

Dña. (…) formuló solicitud de prestación de renta valenciana de inclusión, en su modalidad de 
renta de garantía de inclusión social, en el Ayuntamiento de Torrent, órgano responsable de la 
instrucción del procedimiento con fecha de registro de entrada 23/09/2021. El expediente fue 
grabado en la aplicación informática en fecha 30/09/2021. 
 
El informe-propuesta de resolución, en sentido favorable fue remitido a la Dirección Territorial de 
Valencia, órgano competente para dictar resolución, en fecha 26/01/2022. 
 
Recepcionado el informe propuesta de resolución elaborado por la entidad local respecto de la 
solicitud formulada por la persona promotora de la queja, la Dirección General de Acción 
Comunitaria y Barrios Inclusivos procedió a reconocer en fecha 20 de abril de 2019, el derecho a la 
prestación en favor de la solicitante y los miembros de su unidad de convivencia, por un importe 
mensual de 186,08 € (136,08 € en concepto de prestación principal y 50 € en concepto de 
complemento energético), abonándose al mismo tiempo, el importe de atrasos correspondientes a 
la prestación reconocida (1.238,25 €), por cuanto los efectos económicos de la prestación se 
producen a partir del día primero del mes siguiente de la fecha de la solicitud, tal y como establece 
el artículo 34 apartado 1 de la Ley 19/2017, de 20 de diciembre, reguladora de la materia. 

 
Remitimos sendos informes a la persona interesada y el 17/06/2022 alegaba que todavía no había recibido 
la resolución de concesión de la ayuda de RVI, aunque sí la estaba percibiendo. Pero que, de todas 
maneras, estimaba que no coincidía la cantidad que recibía con la publicitada por la Generalitat para una 
unidad familiar de dos miembros. Le estaban abonando 226,67 euros, que junto con la prestación que 
percibe su marido de 463,21 euros, suman 689,88, y no los 737 euros anunciados. Además, deseaba saber 
si cuando su marido dejase de percibir la prestación el 10/07/2022 se iba a abonar en su totalidad la RVI 
aprobada. 
 
El 17/06/2022 remitimos una Resolución de nueva petición de informe a la Conselleria intentando clarificar 
las alegaciones de la interesada que también las había remitido a la Administración. El 11/07/2022 
recibimos de la Conselleria esta respuesta: 
 

Con referencia a la indicación de si el expediente va a sufrir incidencias en el abono de las 
prestaciones al dejar de percibir la ayuda RAI un miembro de la unidad de convivencia, se 
comunica que, a fecha de este informe, aún no se ha extinguido dicha prestación. No obstante, 
cuando esta situación suceda, la persona promotora de la queja deberá, en el plazo establecido en 
la normativa que regula la renta valenciana de inclusión (20 días hábiles a partir del 10/07/2022), 
realizar una comunicación de variaciones a los efectos de efectuar la modificación y regularizar los 
pagos en el menor tiempo posible. 
 
Con referencia a la cuestión de que no ha recibido aún la resolución aprobatoria de la ayuda, se 
informa que esta se encuentra ya formando parte de su expediente y que se ha notificado, por lo 
que, en breve, la recibirá. 
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Dimos traslado de este informe a la interesada el 12/07/2022, y el 03/08/2022 nos alegaba que: 
 

- Habían recibido la Resolución de RVI que lleva fecha de 29/06/2022, nueve meses después de la 
solicitud. La fecha de 20 de abril de 2022 que cita la Conselleria en su primer informe es la de la 
emisión de la propuesta de resolución favorable al reconocimiento de la prestación. 
 

- En el primer informe la CIPI indicaba que se procedió a reconocer «un importe mensual de 186,08€ 
(136,08 € en concepto de prestación principal y 50 € en concepto de complemento energético), 
abonándose al mismo tiempo, el importe de atrasos correspondientes a la prestación reconocida 
(1.238,25 €)». 
 

- Sin embargo, en la Resolución recibida se habla de una cuantía mensual de 229,67 euros desde el 
01/10/2021, pero al calcular los atrasos de los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2021 se 
calculan sobre 186.08 euros/mes; y en los meses de 2022 se le asignan 226’67 euros al mes (y no 
los 229’67 euros). 
 

- Además, según la Resolución recibida por la interesada, el desglose de los 229,67 euros corresponde 
a 176,67 euros de prestación principal y 53 euros de complemento para la hipoteca, eliminando el 
energético. 
 

- Ha comunicado a la Conselleria que el 10/07/2022 su marido dejaba de percibir el subsidio RAI 
(463,21 euros/mes), prestación que justificaba el detrimento del importe garantizado a las unidades 
de convivencia de dos miembros que es de 738 euros. Estima que durante la percepción de la RAI 
debían de haber percibido por la RVI 274,79 euros (la diferencia entre ambas cantidades) y no el 
importe menor reconocido. 
 

- En la resolución se indica que tienen 601,92 euros de ingresos mensuales computables, circunstancia 
que niegan. Sólo tenían como ingreso la citada ayuda RAI de 463,21 euros. 
 

- Además, comunicaron el cambio de número de cuenta bancaria para percibir la prestación y todavía 
no se había hecho efectiva dicha modificación. 

 
Por tanto, el 13/09/2022 solicitamos de nuevo otro informe a la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas 
para que nos clarificase los aspectos anteriormente apuntados en un plazo no superior a un mes. Siendo 
todas las cuestiones de interés, deseábamos conocer, con claridad, si desde el 10/07/2022 iban a percibir la 
prestación de RVI completa, a cuánto ascendería dicha prestación siendo dos miembros los que componen 
la unidad de convivencia y no teniendo otros ingresos; y por qué hasta la fecha no se le habían abonado 
274,79 euros en lugar de los 226,67 dado que no se explica la cantidad de 601,92 euros que afirma la CIPI 
que son ingresos computables. 
 
Tras solicitarnos una ampliación del plazo para respondernos el 10/10/2022, que le concedimos al día 
siguiente, recibimos el informe respuesta el 17/11/2022 con el siguiente contenido: 
 

Teniendo en cuenta que en este expediente se dan un número considerable de alegaciones, a 
continuación, se hará mención a todas ellas dando una breve explicación de las mismas. 
 
Con referencia a si la persona interesada percibirá la prestación completa a partir de 10/07/2022, 
se comunica que una vez realizada la comunicación de variaciones a la entidad local en tiempo y 
forma determinados en el artículo 16.1c) del Decreto 60/2018, de 11 de mayo, del Consell, por el 
que se desarrolla la Ley 19/2017, de 20 de diciembre, de la Generalitat, de renta valenciana de 
inclusión, se llevará a cabo la modificación solicitada. Este precepto señala que se deberá 
comunicar la variación en el plazo de 20 días hábiles contados a partir del momento en el que se 
produzca el hecho causante, no antes de que el mismo acaezca ya que la Ley de Renta 
Valenciana no contempla la tramitación anticipada de las variaciones que puedan incidir en la 
prestación. 
 
Con referencia a cuánto ascenderá dicha prestación siendo dos miembros y no teniendo otro tipo 
de ingresos, se informa que actualmente la prestación es de 778.59 € mensuales. 
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Con referencia a por qué hasta la fecha no se han abonado 274, 49 € en lugar de 226.67 €, dado 
que no se explica los 601.92€ de ingresos computables, se informa que esta cifra es el resultado 
de sumar, por una parte 451.92€ correspondientes a la prestación RAI y por otro lado 150€ en 
concepto de ingresos atípicos correspondientes a unos ingresos que aparecen de forma regular en 
los datos bancarios y que de conformidad con el artículo 25.1 del Decreto indicado con anterioridad 
al prorratearse en doce mensualidades resultan 150€. 

 
 
De dicho informe también le dimos traslado a la persona interesada y el 30/11/2022 nos indicaba que desde 
que su marido ha dejado de percibir la prestación que le abonaba el Estado hasta el 10/07/2022 no se ha 
actualizado el abono de la renta valenciana de inclusión, a pesar de las reiteradas ocasiones en las que 
había anunciado esta circunstancia, antes de producirse y después. 
 
A fecha de hoy, no nos consta que la interesada haya recibido respuesta al problema planteado, pues 
desde agosto no percibe la ayuda de RVI que tiene reconocida, pues le siguen detrayendo del importe 
aprobado los 463,21 euros que ya no perciben desde hace 4 meses. 
 
Pudiendo no ser la actuación descrita de la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas lo suficientemente 
respetuosa con los derechos de la persona afectada, exponemos a continuación los argumentos que serán 
fundamento de las consideraciones con las que concluimos. 
 
2 Fundamentación legal 
 
La regulación de la renta valenciana de inclusión viene establecida por la Ley 19/2017, de 20 de diciembre, 
de la Generalitat, con las modificaciones operadas tras su inicial aprobación, y por el Decreto 60/2018, de 
11 de mayo, del Consell, por el que se aprueba su Reglamento de desarrollo. Recientemente la aprobación 
del Real Decreto Ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el ingreso mínimo vital (con entrada 
en vigor el 01/06/2020) provocó la modificación de la ley autonómica de renta valenciana de inclusión a 
través del Decreto Ley 7/2020, del Consell, de 26 de junio (entrada en vigor el 01/07/2020). 
 
Por lo que respecta al análisis y resolución de esta queja en particular, motivada por la demora en la 
resolución de modificaciones en una renta de garantía de inclusión social, resultan de especial significación 
las siguientes cuestiones que se detallan a continuación, derivadas de la Ley 19/2017, de la Generalitat: 
 

- Nos encontramos ante un derecho subjetivo que abarca tanto a una prestación económica como a un 
proceso de inclusión social (art. 1). 
 

- El artículo 38 se refiere a las modificaciones de las prestaciones reconocidas, cuestión en la que 
incide la presente queja, e indica que:  

 
1. El importe a percibir de la prestación económica de la renta valenciana de inclusión, en 

cualquiera de sus modalidades podrá ser modificado como consecuencia de cambios, tanto 
personales como económicos, ocurridos en la unidad de convivencia.  
 

2. El procedimiento de modificación de la prestación económica se podrá iniciar de oficio o a 
instancia de parte y se instruirá en los términos que se establezcan reglamentariamente. (...) 
 

3. La modificación del importe a percibir se aplicará a partir del primer día del mes siguiente al 
de la fecha de la causa que origine la modificación. 
 
El plazo máximo en el que deberá resolverse y notificarse la resolución será de tres meses 
desde la adopción del acuerdo de iniciación, o desde la presentación de la solicitud y la 
documentación pertinente, según se establezca reglamentariamente, en el registro de la 
administración correspondiente. 
 
Transcurrido dicho plazo sin resolver y notificar la resolución, se entenderán desestimadas 
las pretensiones de la persona solicitante.  
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3 Conclusiones y consideraciones a la Administración 
 
A la vista de todo lo informado en relación con este expediente de renta valenciana de inclusión, debemos 
considerar que la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas debe resolver cuanto antes la modificación 
solicitada, dado el cambio de circunstancias producidas en los ingresos de la unidad familiar. Agotado el 
plazo establecido de tres meses para resolver esta modificación, la persona interesada confía en la 
resolución inmediata atendiendo los atrasos debidos. 
 
Las demoras en la tramitación y resolución de los expedientes de renta valenciana de inclusión, y la no 
adecuación de la ayuda a las nuevas circunstancias que se producen en una familia, agravan la situación de 
vulnerabilidad de los solicitantes. 
 
A la vista de todo ello y de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 2/2021, de 26 de 
marzo, del Síndic de Greuges de la Comunidad Valenciana, formulamos las siguiente Resolución de 
Consideraciones: 
 
 
A LA CONSELLERIA DE IGUALDAD Y POLÍTICAS INCLUSIVAS:  
 
 

1. RECOMENDAMOS que revise y evalúe el procedimiento técnico administrativo actualmente 
implantado para la resolución de expedientes de renta valenciana de inclusión, al objeto de lograr que 
se resuelvan las solicitudes, incluidas las de modificación, en los plazos legalmente establecidos. 

 
2. RECORDAMOS LA OBLIGACIÓN LEGAL de resolver en plazo las solicitudes presentadas, dado que 

el no cumplimiento de tal obligación aumenta la incertidumbre que se deriva de la falta de resolución y 
amplía aún más, si cabe, el sufrimiento soportado por las personas en situación de vulnerabilidad 
social y sus familias. 

 
3. SUGERIMOS que, dado lo dispuesto en el artículo 38.3 de la Ley 19/2017, de 20 de diciembre citada, 

se reconozca la modificación solicitada de la prestación con efectos retroactivos desde el mes 
siguiente de la fecha en que se produjeron las circunstancias que avalan la modificación, 
procediéndose al abono de las ayudas dejadas de percibir. 

 
4. ACORDAMOS que nos remita, en el plazo de un mes, según prevé el artículo 35 de la citada ley 

reguladora de esta institución, el preceptivo informe en el que nos manifieste la aceptación de las 
consideraciones que le realizamos indicando las medidas a adoptar para su cumplimiento o, en su 
caso, las razones que estime para no aceptarlas. 

 
Y, finalmente, esta institución ACUERDA que se notifique la presente Resolución a la persona interesada, a 
la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, y a título informativo al Ayuntamiento de Torrent, y que se 
publique en la página web del Síndic de Greuges. 
 
 

 

Ángel Luna González 
Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
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